
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 
 

TRASLADO                                                                                  FECHA 20 DE MAYO DE 2020 

 

N° PROCESO CLASE DE PROCESO ACTO ADMINISTRATIVO AUTORIDAD MAGISTRADO 
TIPO DE 

TRASLADO 

TERMINO 

DIAS 
VENCE 

2020-00595-00 
CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

DECRETO NÚMERO 043-DEL 08 

DE MAYO DE  2020 

MUNICIPIO DE EL CAIRO -VALLE 

DEL CAUCA. 

LUZ ELENA SIERRA 

VALENCIA 

RECURSO 

SUPLICA 
2 

22/05/2020 

5:00 PM 

2020-00509-00 
CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

RESOLUCION NÚMERO 

4131.040.21.0045-DEL 20 DE 

MARZO DE  2020 

MUNICIPIO DE CALI -VALLE DEL 

CAUCA. 

JHON ERICK CHAVES 

BRAVO 

RECURSO 

SUPLICA 
2 

22/05/2020 

5:00 PM 

2020-00559-00 
CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

DECRETO NÚMERO 0017-DEL 

18 DE MARZO DE  2020 

MUNICIPIO DE OBANDO -VALLE 

DEL CAUCA. 

EDUARDO ANTONIO 

LUBO BARROS 

RECURSO 

SUPLICA 
2 

22/05/2020 

5:00 PM 

2020-00572-00 Y 

2020 – 00573 - 00 

(ACUMULADOS)  

CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

RESOLUCIÓN No. 091 DEL 24 

DE MARZO DE 2020 Y 

RESOLUCIÓN No. 102 DEL 30 

MARZO DE 2020 

HOSPITAL SANTANDER ESE DEL 

MUNICIPIO DE CAICEDONIA -

VALLE DEL CAUCA. 

JHON ERICK CHAVES 

BRAVO 

RECURSO 

SUPLICA 
2 

22/05/2020 

5:00 PM 



2020-00556-00 
CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD 

DECRETO NÚMERO 040-DEL 17 

DE MARZO DE  2020 

MUNICIPIO DE 

BUGALAGRANDE -VALLE DEL 

CAUCA. 

JHON ERICK CHAVES 

BRAVO 

RECURSO 

SUPLICA 
2 

22/05/2020 

5:00 PM 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA 
PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LA SECCIÓN MEDIDAS COVID 19 DEL SITIO WEB DE LA RAMA JUDICIAL - CONTROLES 
AUTOMÁTICOS DE LEGALIDAD DEL CONSEJO DE ESTADO Y DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS-TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, EL DIA 20 
DE MAYO DE 2020 A LAS 08:00 AM.    

A LA LISTA DE TRASLADO SE ADJUNTA COPIA DEL RECURSO, LA PROVIDENCIA OBJETO DEL RECURSO Y EL ACTO ADMINISTRATIVO.  

 

SE RECIBEN ESCRITOS A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO: s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

ROSA DEL CARMEN LÓPEZ MONTENEGRO 
SECRETARIA 

 

mailto:s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cali, 14 de mayo de 2020 
 
 
 
 

RECURSO DE SÚPLICA 
 
Señores Magistrados: 
OMAR EDGAR BORJA  
OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 
H. TIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE  
 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS  
E.S.D. 
 
 
EXPEDIENTE:  76001-33-33-007-2020-00406-00  
AUTORIDAD:  MUNICIPIO DE “OBANDO” 
ACTO ADMINISTRATIVO:  Decreto 0017 del 18 de marzo de 2020 expedido 

por el municipio de Obando, Valle del Cauca, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA 
SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 
MUNICIPIO DE OBANDO VALLE DEL CAUCA SE 
ADOPTAN MEDIDAS SANITARIAS Y ACCIONES 
TRANSITORIAS DE POLICIA PARA 
PRESERVACIÓN DE LA VIDA Y MITIGACIÓN 
DEL RIESGO CON OCASIÓN DE LA SITUACIÓN 
EPIDEMIOLOGICA CAUSADA POR EL 
CORONAVIRUS COVID 19 Y DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

MEDIO DE CONTROL:  CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
ASUNTO:  RECURSO DE SÚPLICA 
 
 
Procede esta Agente del Ministerio Público Procuradora 165 Judicial II para la 
Conciliación Administrativa, atendiendo a las atribuciones constitucionales indicadas 
por el artículo 277-1 de la Constitución Política Colombiana y de los artículos 300 a 303 
de la ley 1437 de 2011, dentro de la oportunidad legal1 indicada por el artículo 246 del 
mismo ordenamiento, a interponer  RECURSO DE SÚPLICA contra el auto de fecha 8 
de mayo de 2020, notificado el 11 de mayo del 2020, por medio del cual se decide NO 
AVOCAR el conocimiento del Decreto 0017 del 18 de marzo de 2020 expedido por 
el municipio de Obando, Valle del Cauca, "POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA 
LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE OBANDO VALLE 
DEL CAUCA SE ADOPTAN MEDIDAS SANITARIAS Y ACCIONES TRANSITORIAS 
DE POLICIA PARA PRESERVACIÓN DE LA VIDA Y MITIGACIÓN DEL RIESGO 
CON OCASIÓN DE LA SITUACIÓN EPIDEMIOLOGICA CAUSADA POR EL 
                                                           
1 El auto que se impugna de 8 de mayo de 2020, fue notificado mediante correo electrónico el lunes 11 de mayo de 2020. 
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CORONAVIRUS COVID 19 Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, para efectos del 
control inmediato previsto en el artículo 136 del CPACA, en los  siguientes términos:  
 
 
ASUNTOS PREVIOS.  
 

A) INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
 
Sobre el interés jurídico para impugnar las decisiones judiciales por el agente del 
Ministerio Público, ha sentado en su jurisprudencia el H. Consejo de Estado en 
providencia del 13 de agosto de 2015, radicado 250002327000-2009-00069-02 
(20162), que:  
 

Conforme con el artículo 277-7 de la Constitución Política, el Procurador 
General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados y agentes, tendrá 
la función de intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o 
administrativas, cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Código Contencioso Administrativo, norma 
aplicable en el caso concreto, dispone que el Ministerio Público es parte y 
podrá intervenir en todos los procesos e incidentes que se adelanten ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo y en las conciliaciones 
extrajudiciales ante los centros de conciliación e intervendrá en éstos en 
defensa del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos y 
garantías fundamentales. Por consiguiente, se le notificará personalmente 
el auto admisorio de la demanda, el que fije fecha para audiencia de 
conciliación, la sentencia proferida en primera instancia y el primer auto 
dictado en segunda instancia. 
 
Como se observa, en las normas en cita se prevé que el Ministerio Público 
podrá intervenir en todos los procesos e incidentes de carácter judicial, con 
el propósito de propender por la defensa del orden jurídico, del patrimonio 
público o de los derechos y garantías fundamentales.  
 
Esa capacidad de intervención, le atribuye al Ministerio Público la facultad 
de participar en el proceso judicial de manera activa, como garante de los 
cometidos citados con anterioridad; por lo tanto, entre otras actuaciones, 
podrá intervenir como impugnante de la decisión del juez de 
conocimiento, independientemente de que el proceso haya sido promovido 
por un tercero.  

 
No obstante, en tal providencia advierte que el juez al momento de la admisión del 
recurso debe verificar si la intervención del Agente del Ministerio Público tiene relación 
con las finalidades de intervención señaladas en los postulados constitucionales, 
postura jurisprudencial modificada en sentencia de unificación del 26 de febrero de 
2018, proferida por la alta Corporación, dentro del proceso con radicación 
66001233100020070000501, diciendo:  



 
PROCURADURÍA 165 JUDICIAL II PARA LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

Procuraduría 165 Judicial II para la Conciliación Administrativa 
Calle 11 No. 5-54 Oficina 305 Edificio Bancolombia 

Mail: procjudadm165@procuraduria.gov.com 
 
 

 
“15.21. Por las razones expuestas, la Sala considera que existe mérito para 
modificar la postura contenida en el auto2 del 27 de septiembre de 2012 que 
rezaba:  
  

Como corolario de lo anterior, siempre será susceptible que los 
agentes del Ministerio Público –como representantes de la 
sociedad– actúen en el proceso contencioso administrativo, 
inclusive a través de la interposición de recursos legales, pero 
deben razonar y justificar de manera expresa3 la relación que existe 
entre el mecanismo de impugnación específico y cualquiera –o 
todos– de los objetivos de intervención delimitados en la 
Constitución Política de 1991 (negrita y subraya fuera de texto).    

 
15.21.1. Y en su lugar unificar en esta materia la conclusión de que la 
apelación por parte del Ministerio Público, se entiende interpuesta en 
defensa del orden jurídico, del patrimonio público o las garantías 
fundamentales sin que le sea exigible manifestar esto expresamente, 
so pena de ser rechazado el recurso de alzada. …” 

 

B) PROCEDENCIA DEL RECURSO DE SÚPLICA 

De conformidad con el numeral 14 del artículo 151 de la Ley 1437 de 2011, corresponde 
a los tribunales administrativos, en primera instancia,  

 
“Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean 
proferidos en ejercicio de la función administrativa durante los Estados de 
Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados 
por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 
competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan”.  

 
Frente a los recursos que proceden contra el auto que decide no avocar el conocimiento 
de un proceso, se tiene que, el artículo 243, numerales 1 y 3 de la Ley 1437 de 2011, 
señalan que el auto que rechaza la demanda y el que pone fin al proceso, son 
susceptibles del recurso de apelación. 
 
En el presente caso, el auto mediante el cual se resuelve no asumir el conocimiento, 
aunque no figura expresamente en el artículo 243, tiene la misma naturaleza que los dos 
autos anteriormente enunciados, razón por la cual es susceptible del recurso de 
apelación. 
                                                           
2 Consejo de Estado, Sala Plena de Sección Tercera, Auto del 27 de septiembre de 2012, exp. 08001-23-31-000-2008-00557-
01(44541), C.P. Enrique Gil Botero.  
3 “Es decir, existe una carga argumentativa en cabeza del Ministerio Público que consiste en señalar de manera expresa cuáles son 
las circunstancias, razones o motivos en virtud de las cuales ejerce los medios de oposición a las providencias, así como identificar el 
apoyo constitucional de su postura. En otros términos, es preciso que el Procurador General de la Nación o sus delegados determinen 
el escenario constitucional que sirve de fundamento para la impugnación (v.gr. la defensa del orden jurídico, el patrimonio público o 
las garantías fundamentales) y las razones expresas por las cuales el respectivo recurso se orienta a la protección de alguno de esos 
fines, varios de ellos o todos”. Ídem.  
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Sin embargo, por tratarse de un proceso de única instancia, el auto no sería susceptible 
del recurso de apelación sino del recurso de súplica, conforme lo señala el artículo 246 
cuando dice que:  

 
“El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían 
apelables, dictados por el Magistrado Ponente en el curso de la segunda o 
única instancia o durante el trámite de la apelación de un auto. También 
procede contra el auto que rechaza o declara desierta la apelación o el 
recurso extraordinario”. 

 
En consecuencia, el auto de fecha 8 de mayo de 2020, notificado el 11 de mayo del 
2020, por medio del cual se decide NO AVOCAR el conocimiento del Conciliación 
Administrativa, atendiendo a las atribuciones constitucionales indicadas por el artículo 
277-1 de la Constitución Política Colombiana y de los artículos 300 a 303 de la ley 1437 
de 2011, dentro de la oportunidad legal4 indicada por el artículo 246 del mismo 
ordenamiento, a interponer  RECURSO DE SÚPLICA contra el auto de fecha 14 de abril 
de 2020, notificado el 14 de abril del 2020, por medio del cual se decide NO AVOCAR 
el conocimiento del Decreto 0017 del 18 de marzo de 2020 expedido por el municipio 
de Obando, Valle del Cauca, "POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN 
DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE OBANDO VALLE DEL CAUCA SE 
ADOPTAN MEDIDAS SANITARIAS Y ACCIONES TRANSITORIAS DE POLICIA 
PARA PRESERVACIÓN DE LA VIDA Y MITIGACIÓN DEL RIESGO CON OCASIÓN 
DE LA SITUACIÓN EPIDEMIOLOGICA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID 
19 Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, para efectos del control inmediato previsto en 
el artículo 136 del CPACA, es susceptible del recurso de súplica por tratarse de un auto 
que por su naturaleza sería apelable pero que es proferido en proceso de única 
instancia.   
 
En todo caso, ante la falta de consagración expresa del auto de no avocar como 
susceptible de apelación o súplica, de manera respetuosa se solicita por esta agente del 
Ministerio Público que, si pese a la naturaleza del auto, esta sala de decisión considera 
que el recurso de súplica no resulta procedente, se de aplicación al parágrafo del artículo 
318 del Código General del Proceso, sobre adecuación de trámite de los recursos, y se 
tramite el presente recurso como de reposición.  
 
LA PROVIDENCIA QUE SE IMPUGNA  
 
Debe decirse que este recurso de SÚPLICA se interpone contra el auto de fecha 8 de 
mayo de 2020, notificado el 11 de mayo del 2020, por medio del cual se decide NO 
AVOCAR el conocimiento del Decreto 0017 del 18 de marzo de 2020 expedido por el 
municipio de Obando, Valle del Cauca, "POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA 
SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE OBANDO VALLE DEL 
CAUCA SE ADOPTAN MEDIDAS SANITARIAS Y ACCIONES TRANSITORIAS DE 
POLICIA PARA PRESERVACIÓN DE LA VIDA Y MITIGACIÓN DEL RIESGO CON 
OCASIÓN DE LA SITUACIÓN EPIDEMIOLOGICA CAUSADA POR EL 

                                                           
4 El auto que se impugna de 30 de marzo de 2020, fue notificado mediante correo electrónico el martes 31 de marzo de 2020. 
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CORONAVIRUS COVID 19 Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, para efectos del 
control inmediato previsto en el artículo 136 del CPACA.  
 
Dijo la providencia que se impugna como argumento principal en su parte motiva, lo 
siguiente: 

“…De acuerdo con lo anterior dicho control para los Tribunales 
Administrativos surge cuando emerjan las siguientes condiciones: 

 
a) Acto administrativo general dictado en ejercicio de la función 
administrativa por autoridades territoriales. 
b) Que el anterior acto desarrolle decretos legislativos derivados de los 
estados de excepción contemplados en los artículos 212, 213 y 215 de la 
Constitución Nacional. 
La interpretación sobre estos elementos debe tener un enfoque restrictivo 
para no vaciar o soslayar los medios de control ordinario contemplados en 
la Ley 1437 de 2011, ni extender el ámbito de la figura del control inmediato 
de legalidad a actos administrativos territoriales cuyo contenido no esté 
desarrollando decretos legislativos proferidos en los distintos estados de 
excepción, que precisamente por su carácter excepcional y objeto 
especialísimo dirigido a conjurar la crisis e impedir la extensión de los 
efectos, normas en principio con vigencia breve, amerita la existencia de un 
medio también excepcional de control judicial con términos procesales 
reducidos que verifique su ajuste al ordenamiento jurídico. 
(…) 
Analizados los supuestos fácticos y jurídicos expuesto en las 
consideraciones de la norma municipal, queda en evidencia su nacimiento 
con ocasión de la facultad que le concedió el Concejo Municipal de Santiago 
de Cali a su Alcalde para modificar la normatividad sobre el impuesto predial 
en el primer semestre del año 2020.    
Efectivamente se señala que el Decreto 4112.010.20.0751 del 30 de 
diciembre de 2019 fijó el 30 de abril de 2020 como la fecha límite para 
obtener el descuento por el pago del impuesto predial. El Alcalde sustentado 
en facultades que le conceden el Decreto Extraordinario 411.0. 20. 259 de 
2015 y el mismo Acuerdo Municipal modificado, modifica la fecha límite 
ampliando el plazo para los contribuyentes, es decir, no alude a ningún tipo 
de decreto nacional para ejercer su función administrativa. 
….”  

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL RECURSO 

Fundamento normativo. 

De manera respetuosa, considera este agente que, la providencia por medio del cual se 
resuelve NO AVOCAR el conocimiento de control inmediato de legalidad del Decreto 
0017 del 18 de marzo de 2020 expedido por el municipio de Obando, Valle del 
Cauca, "POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD 
PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE OBANDO VALLE DEL CAUCA SE ADOPTAN 
MEDIDAS SANITARIAS Y ACCIONES TRANSITORIAS DE POLICIA PARA 
PRESERVACIÓN DE LA VIDA Y MITIGACIÓN DEL RIESGO CON OCASIÓN DE LA 
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SITUACIÓN EPIDEMIOLOGICA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID 19 Y 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. La norma infringida es la siguiente:  

“ARTÍCULO 20. CONTROL DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter general que sean 
dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 
legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de 
legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde 
se expidan si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren 
de autoridades nacionales. 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 
jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a su expedición”. 

“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter 
general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de 
los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato 
de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar 
donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia 
establecidas en este Código. 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 
autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 
expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de 
oficio su conocimiento”. 

A continuación, se presentarán las razones por las que, respetuosamente, se considera 
que el auto recurrido infringe el artículo 20 de la Ley 137 de 1994, así como el artículo 
136 de la Ley 1437 de 2011, con el cual opera la unidad de materia. 

1.- Fundamentos del recurso.  

1.1.- El auto recurrido, desconoce el principio hermenéutico del efecto útil de las 
normas. 

De conformidad con el principio hermenéutico del efecto útil de las normas, previsto en 
el artículo 1620 del Código Civil, “El sentido en que una cláusula puede producir algún 
efecto, deberá preferirse a aquel en que no sea capaz de producir efecto alguno”. En el 
mismo sentido, la Corte Constitucional, sentencia C-569 de 2004, señaló que, conforme 
a este principio, “…debe considerarse, de entre varias interpretaciones de una 
disposición normativa, aquella que permita consecuencias jurídicas sobre la que no las 
prevea, o sobre la que prevea consecuencias superfluas o innecesarias”. 

Conforme a lo anterior, cuando de una disposición jurídica deriven dos o más 
interpretaciones, una en la que produce efectos y otra en la que no; o una en la que 
produzca más efectos que en otra, se habrá de preferir aquella interpretación que 
produzca plenos efectos, en el entendido que el Legislador no hace normas inútiles. 
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En el presente caso, la disposición -artículo 20 LEEE y el artículo 136 del CPACA por 
unidad de materia-, tiene dos interpretaciones: una restrictiva, que limita el control a 
medidas extraordinarias y una extensiva, que extiende el control a medidas ordinarias y 
extraordinarias. 

La primera, asumida por el despacho al dictar el auto recurrido, dice que, el control de 
legalidad de las “medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la 
función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados 
de Excepción”, se restringe a aquellas medidas de carácter extraordinario, excepcional, 
no encuadrables dentro de las medidas ordinarias ya previstas en el sistema jurídico. 
Como fundamento de dicha tesis, está el artículo 213 de la Constitución Política de 1991, 
sobre estado de conmoción interior, pero extensible a todos los estados de excepción, 
el cual señala que, se trata de situaciones que no pueden ser conjuradas mediante las 
atribuciones ordinarias de policía. 

La seguida tesis, que se defiende por este recurso, consiste en que, el control de 
legalidad se extiende en los términos del artículo 20 de la LEEE, a todas “Las medidas 
de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como 
desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción”. 

Se debe afirmar entonces, donde no distingue el Legislador no lo puede hacer el 
intérprete. En consecuencia, si la norma no distingue entre competencias ordinarias y 
extraordinarias; si no se hace distinción entre atribuciones ordinarias de policía y las que 
van más allá, no tendría cabida¸ por efecto útil, la interpretación que deja por fuera del 
control especial de legalidad, el ejercicio de aquellas facultades que pertenecen a las 
atribuciones ordinarias de policía, o que ya está prevista como competencia ordinaria 
de la autoridad. 

La tesis restrictiva del control de legalidad, asumida por el Ponente en el auto que se 
impugna, desconoce el efecto útil del artículo 20 de la LEEE y del artículo 136 del 
CPACA, en tanto le atribuye un efecto menor del que puede tener y, en esa medida, es 
susceptible de reposición. 

 

1.2.- El auto recurrido, desconoce el principio de No distinción. 

De conformidad con el principio hermenéutico de No distinción, donde no distingue el 
Legislador no es dable hacerlo al intérprete5. Dicho principio, fundado en el artículo 27 
del Código Civil, según el cual, “Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá 
su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu”, lleva a la consideración según la cual, 
cuando en una disposición jurídica, no se haga distinción entre los supuestos que cobija 
y los que no, y salvo que dicha distinción esté prevista en otra disposición del sistema 
jurídico, se habrá de entender que todos los supuestos fácticos se regirán por la misma.  

En el presente caso, el artículo 20 de la LEEE, señala que, “Las medidas de carácter 
general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de 

                                                           
5 Véase Corte Constitucional. Sentencia C-087 de 2000. Sentencia C-975 de 2002. Auto 057 de 
2010. Sentencia C-317 de 2012.  
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los decretos legislativos durante los Estados de Excepción”. Como se evidencia de una 
lectura desprevenida, la norma NO hace distinción frente al contenido de la medida 
administrativa. Únicamente se exige que: (i) sea de carácter general, (ii) sea ejercicio de 
función de administrativa y (iii) ocurra en el escenario fáctico del estado de excepción6. 

Por su parte, la Corte Constitucional, en la sentencia C-179 de 1994, mediante la cual 
se hizo la revisión dela Ley 137 de 1994, en punto del artículo 20 señaló lo siguiente:  

“Pues bien, en los incisos primero y segundo del artículo que se revisa, se consagra el 
control automático de legalidad de los actos administrativos que se expidan como 
desarrollo de los decretos legislativos dictados por el Presidente de la República durante 
los estados de excepción, el cual será ejercido por la jurisdicción contencioso 
administrativa, de acuerdo con la competencia que allí se fija.”. 

Nótese cómo la Corte Constitucional no hizo distinción entre actos administrativos 
producto de competencia ordinaria, y actos administrativos consecuencia de 
competencia extraordinaria. La única exigencia, es que se trate de actos administrativos 
que desarrollan estados de excepción, al margen de cuál sea su naturaleza.  

En conclusión, por ninguna parte la disposición, ni la Corte Constitucional cuando 
precisa la interpretación constitucional válida, hacen referencia o distinción de si se trata 
de competencia ordinaria o extraordinaria. Como dicha distinción no la hace la 
disposición, tampoco la puede hacer el intérprete. 

1.3.- El auto recurrido, desconoce el deber funcional de juzgar. 

De conformidad con el artículo 48 de la Ley 153 de 1887, “Los jueces o magistrados que 
rehusaren juzgar pretextando silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley, incurrirán en 
responsabilidad por denegación de justicia”. 

Según la Corte Constitucional, sentencia C-083 de 1995, la anterior disposición no tiene 
como efecto que el juez se encuentre inexorablemente constreñido a proferir un fallo, 
sino que está en la obligación de procurar hacerlo. Señala la Corte Constitucional que, 
la función ontológica del juez es fallar y, cuando no lo hace, en todo caso está fallando 
a favor de quien es cuestionado en su conducta, ya que no hace ningún reproche 
respecto de la misma. 

Sin embargo, ello no quiere decir que los jueces deban asumir el conocimiento de 
asuntos respecto de los cuales no tienen competencia, o que no respeten las reglas de 
ejercicio de los medios de control -carácter rogado de la jurisdicción-. Lo que se afirma 
es que, cuando un asunto se pone bajo su competencia, no puede el juez anticiparse a 
la decisión final y, en el auto que analiza la procedibilidad del medio de control, señalar 
que no avoca el conocimiento, con el argumento de que el asunto no encuadra, a priori, 
                                                           
6 En este sentido, CONSEJO DE ESTADO. SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. sentencia del 2 de noviembre de 1999. Consejero Ponente: Carlos Arturo 
Orjuela Góngora. Radicación número: CA- 037. En el mismo sentido, CONSEJO DE ESTADO. 
SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Consejero ponente: GERARDO 
ARENAS MONSALVE. Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil once (2011).- 
Radicación número: 11001-03-15-000-2010-00388-00(CA). Actor: MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL 
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dentro del supuesto de hecho de la competencia excepcional, porque eso equivale a 
una denegación de justicia que desconoce el deber ontológico de los jueces.  

Según la Corte Constitucional, sentencia C-666 de 1996, posición reiterada en la 
sentencia C-258 de 2008, una decisión inhibitoria, es aquella en la cual el juez se 
abstiene de resolver el fondo del asunto, lo cual es antítesis de la función judicial con la 
cual se busca, precisamente, resolver de fondo los conflictos que se presentan en el 
seno de la sociedad. No quiere decir ello, afirma la Corte Constitucional, que la inhibición 
no proceda en casos extremos, sino que su uso injustificado constituye una denegación 
de justicia. 

Concluye la Corte Constitucional que, salvo la ausencia de jurisdicción, las demás 
hipótesis deben ser de una entidad tal “que, agotadas por el juez todas las posibilidades 
que el ordenamiento jurídico le ofrece para resolver y adoptadas por él la totalidad de 
las medidas conducentes a la misma finalidad, siga siendo imposible la decisión de 
fondo.  De tal modo que, siempre que exista alguna posibilidad de arribar a ella, la 
obligación ineludible del fallador consiste en proferir providencia de mérito, so pena de 
incurrir en denegación de justicia”. 

En consecuencia, asumir, desde el auto inicial, que no se avoca conocimiento, porque 
se trata de una competencia ordinaria, específicamente, porque se trata de un acto 
administrativo que guarda relación con la pandemia COVID-19 pero que no es desarrollo 
del decreto legislativo -aunque, precisamente, el estado de excepción tiene como 
finalidad combatir los efectos de la pandemia-, equivale a (i) desconocer que este tipo 
de actos administrativos están dentro de los supuestos previstos en el artículo 20 de la 
LEEE como se señaló en los puntos 1.1 y 1.2 y (ii) anticiparse a señalar la naturaleza y 
al contenido del acto administrativo, lo cual, por supuesto, exige de un análisis material 
o de fondo, propio de la sentencia y no del auto admisorio.  

Podría decirse, por ejemplo, frente a esto último, que en el evento de que el acto 
administrativo sea mixto, es decir, tenga medidas ordinarias y extraordinarias, desde la 
tesis del despacho, daría lugar a un control parcial. Sin embargo, como el auto de no 
avocar, da por descontado que se trata de medidas ordinarias, y que ellas no son 
susceptibles de control especial, descarta la revisión desde el auto inicial, sin hacer el 
análisis de fondo correspondiente, o haciéndolo, pero desde la no admisión, lo cual no 
resulta pertinente.  

En todo caso, un elemento de juicio para descartar, a priori, válidamente, el control de 
actos administrativos derivados del estado de excepción, es el de la fecha de 
expedición. Así, cuando el acto administrativo a revisar sea previo a la expedición del 
decreto legislativo que declara la apertura al estado de excepción, lógicamente, queda 
habilitado el funcionario judicial para inhibirse de su conocimiento. Pero, cuando sea 
posterior, opera una especie de indubio pro imperium, es decir, una presunción en favor 
de la procedencia del control.  

En el presente caso, el Decreto Legislativo 417 de 2020, “Por el cual se declara un 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional”, es 
del 17 de marzo de 2020, y el Decreto 035 es del 24 de marzo 2020, es decir, bajo la 
égida del Estado de excepción.  
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1.4.- El auto recurrido, desconoce la naturaleza particular del control judicial 
durante los estados de excepción. 

Según la Corte Constitucional, sentencia C-301 de 1993, la revisión de las normas 
dictadas bajo el amparo de los estados de excepción, se hace bajo un prisma diferente, 
del que se utiliza frente a los actos administrativos dictados en situaciones de 
normalidad.  

 Dijo la Corte Constitucional en aquella oportunidad lo siguiente: 

“Por estas razones, la repetición de los preceptos jurídicos declarados exequibles por 
la Corte Constitucional, por la misma autoridad y dentro del mismo estado de excepción 
objeto de la declaratoria, quedaría cubierto por la cosa juzgada. Sin embargo, esa 
reiteración llevada a cabo por un órgano diferente - Congreso - y por fuera del estado 
de excepción, no puede colocarse bajo el abrigo de una sentencia de exequibilidad 
proferida en el curso de la revisión oficiosa de los decretos dictados durante los estado 
de excepción”. 
 
Si bien, la sentencia habla de reiteración de la norma por un órgano diferente, la ratio 
dedidendi gira en punto de la posibilidad de ejercer la competencia normativa, dentro y 
fuera del estado de excepción. Es decir, señala la Corte Constitucional que el prisma 
de interpretación de una competencia, dentro y fuera del estado de excepción, es 
diferente. 
 
Así, por ejemplo, un toque de queda, a la luz del principio de proporcionalidad, no se 
examina de la misma forma o con la misma intensidad en una situación de normalidad 
que en una situación de anormalidad. Lo que, a la luz del estado de excepción, que 
permite una mayor restricción al ejercicio de las libertades, sea constitucionalmente 
legítimo, puede no serlo a la luz de un estado de normalidad. 
 
Por ello, anticiparse a no avocar conocimiento significa negarse a un control judicial, 
que tiene una intensidad diferente en estado de normalidad que en un estado de 
anormalidad, con el argumento de que es una competencia ordinaria cuando, 
precisamente, el uso de la competencia ordinaria, tiene un prisma particular a la luz del 
estado de excepción.  
 
Por último, se desconoce el contenido de la jurisprudencia del H. Consejo de Estado 
que caracteriza el control inmediato de legalidad con los siguientes elementos: el 
carácter jurisdiccional, su integralidad, su autonomía, su inmediatez o automaticidad, 
su oficiosidad, el tránsito a cosa juzgada relativa, y “su compatibilidad y/o coexistencia 
con los cauces procesales ordinarios a través de los cuales resulta posible que 
cualquier ciudadano cuestione la legalidad de los actos administrativos”. Señala la Sala 
Plena del Consejo de Estado7:   

                                                           
7 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP: Mauricio Fajardo 
Gómez Sentencia de veinte (20) de octubre de dos mil nueve (2009) Radicación numero: 
11001-03-15-000-2009-00549-00(CA) 
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(…)  

En la anotada dirección y con el fin de esquematizar los presupuestos de 
procedibilidad del aludido control inmediato de legalidad, la jurisprudencia 
de esta Sala ha precisado lo siguiente:  

“De acuerdo con esta regla son tres los presupuestos requeridos para la 
procedencia del control inmediato de legalidad, a saber: 

1. Que se trate de un acto de contenido general. 

2. Que el mismo se haya dictado en ejercicio de la función administrativa, y 

3.  Que el acto tenga como fin el desarrollar uno o más de los decretos 
legislativos expedidos en los estados de excepción8” 

 

PETICIÓN 

De conformidad con lo expuesto, el suscrito Procurador 165 Judicial II para Asuntos 
Administrativos, de manera respetosa se solicita 

REPONER PARA REVOCAR el auto NO AVOCAR el conocimiento de control inmediato 
de legalidad del Decreto 0017 del 18 de marzo de 2020 expedido por el municipio 
de Obando, Valle del Cauca, "POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN 
DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE OBANDO VALLE DEL CAUCA SE 
ADOPTAN MEDIDAS SANITARIAS Y ACCIONES TRANSITORIAS DE POLICIA 
PARA PRESERVACIÓN DE LA VIDA Y MITIGACIÓN DEL RIESGO CON OCASIÓN 
DE LA SITUACIÓN EPIDEMIOLOGICA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID 
19 Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” y, en su lugar, 

ADMITIR el medio de control inmediato de legalidad. 

 

De los señores magistrados, cordialmente, 

 
 
 
 

                                                           
8 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 2 de 
noviembre de 1999; Consejero Ponente: Carlos Arturo Orjuela Góngora; Radicación número: 
CA- 037. 
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NOTA: Se envía firma escaneada en los términos del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 que a 
la letra indica: “ Artículo 11. De las firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el 
período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del 
presente Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, 
providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o 
escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de 
adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que se 
firmen por este medio.” 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 

                                  Auto interlocutorio 137   
 

 

EXPEDIENTE: 76001-33-33-000-2020-00559-00 

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Decide el Despacho si avoca el conocimiento del Decreto 017 de marzo 

18 de 2020 expedido por el Municipio de Obando, Valle del Cauca, 

para efectos del control inmediato previsto en el artículo 136 del CPACA.  

 

II. COMPETENCIA 

 

De acuerdo con los artículos 1251,  1512 y 1853 se trata de un asunto de 

única instancia cuyas providencias, salvo el fallo, corresponden al 

Magistrado ponente.  

 

III. CONSIDERACIONES 
 

La Contraloría Departamental del Valle de la República remitió una serie 

de decretos expedidos por entes territoriales, el Decreto 0017 del 18 de 

marzo de 2020 expedido por el municipio de Obando, Valle del Cauca, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD 

PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE OBANDO VALLE DEL CAUCA SE ADOPTAN 

MEDIDAS SANITARIAS Y ACCIONES TRANSITORIAS DE POLICIA PARA 

                                            
1 ARTÍCULO 125. DE LA EXPEDICIÓN DE PROVIDENCIAS. Será competencia del juez o Magistrado Ponente 

dictar los autos interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces colegiados, las decisiones a 

que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 243 de este Código serán de la sala, excepto en los 

procesos de única instancia. Corresponderá a los jueces, las salas, secciones y subsecciones de decisión 

dictar las sentencias. Los autos que resuelvan los recursos de súplica serán dictados por las salas, secciones y 

subsecciones de decisión con exclusión del Magistrado que hubiere proferido el auto objeto de la súplica. 
2 ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN ÚNICA INSTANCIA. Los Tribunales 

Administrativos conocerán de los siguientes procesos privativamente y en única instancia: (…)  

14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean proferidos en ejercicio de 

la función administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que 

fueren dictados por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya competencia 

corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan. 
3 ARTÍCULO 185. TRÁMITE DEL CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DE ACTOS. Recibida la copia auténtica del 

texto de los actos administrativos a los que se refiere el control inmediato de legalidad de que trata el artículo 

136 de este Código o aprendido de oficio el conocimiento de su legalidad en caso de inobservancia del 

deber de envío de los mismos, se procederá así: 

1. La sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la Corporación y el fallo a la Sala 

Plena. (…)” 
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PRESERVACIÓN DE LA VIDA Y MITIGACIÓN DEL RIESGO CON OCASIÓN DE 

LA SITUACIÓN EPIDEMIOLOGICA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID 

19 Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, suscrito por el Alcalde municipal, 

para el análisis de legalidad contemplado en el artículo 136 del CPACA. 

 

El artículo 136 del CPACA4 establece el control inmediato de legalidad 

en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas de 

carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los 

Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, 

ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar 

donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo 

de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las 

reglas de competencia establecidas en este Código. 

 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 

administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la 

autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento”. 

 

Sobre este artículo la doctrina ha sostenido frente al primer inciso “que 

significa cualquier clase de acto administrativo de contenido general 

expedido con base en los decretos legislativos que se hubieren 

expedidos por el Gobierno Nacional utilizando las facultades 

constitucionales de los estados de excepción”.5 

 

En la misma dirección el Consejo de Estado  manifestó sobre el control 

inmediato de legalidad: “es el medio jurídico previsto en la Constitución 

Política para examinar los actos administrativos de carácter general que 

se expiden al amparo de los estados de excepción, esto es, actos 

administrativos que desarrollan o reglamentan un decreto legislativo. El 

examen de legalidad se realiza mediante la confrontación del acto 

administrativo con las normas constitucionales que permiten la 

declaratoria de los estados de excepción (artículos 212 a 215 de la 

Constitución Política), la ley estatutaria de los estados de excepción (Ley 

137 de 1994) y los decretos expedidos por el Gobierno Nacional con 

ocasión de la declaratoria del estado de excepción”.6 
 

De acuerdo con lo anterior dicho control para los Tribunales 

Administrativos surge cuando emerjan las siguientes condiciones: 

 

a).  Acto administrativo general dictado en ejercicio de la función 

administrativa por autoridades territoriales. 

 

                                            
4 Reproduce el artículo 20 de la Ley 137 de 1994. 
5 Arboleda Perdomo Enrique José, Comentarios al Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Legis,  1 edición, 2011, pág. 212. 
6 C.E., Sala Plena, Sent. 5/03/2012, Rad. : 11001-03-15-000-2010-00369-00(CA), C.P. Hugo Bastidas Bárcenas. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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b). Que el anterior acto desarrolle decretos legislativos derivados de los 

estados de excepción contemplados en los artículos 2127, 2138 y 2159 de 

la Constitución Nacional. 
 

La interpretación sobre estos elementos debe tener un enfoque 

restrictivo para no vaciar o soslayar los medios de control ordinario 

contemplados en la Ley 1437 de 2011 para impugnar actos 

administrativos, ni extender el ámbito de la figura del control inmediato 

de legalidad a actos administrativos territoriales cuyo contenido no esté 

desarrollando decretos legislativos proferidos en los distintos estados de 

excepción, que precisamente por su carácter excepcional y objeto 

especialísimo dirigido a conjurar la crisis e impedir la extensión de los 

efectos, normas en principio con vigencia breve, amerita la existencia 

                                            
7 ARTICULO 212. El Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de 

Guerra Exterior. Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias para 

repeler la agresión, defender la soberanía, atender los requerimientos de la guerra, y procurar el 

restablecimiento de la normalidad. 

La declaración del Estado de Guerra Exterior sólo procederá una vez el Senado haya autorizado la 

declaratoria de guerra, salvo que a juicio del Presidente fuere necesario repeler la agresión. 

Mientras subsista el Estado de Guerra, el Congreso se reunirá con la plenitud de sus atribuciones 

constitucionales y legales, y el Gobierno le informará motivada y periódicamente sobre los decretos que 

haya dictado y la evolución de los acontecimientos. 

Los decretos legislativos que dicte el Gobierno suspenden las leyes incompatibles con el Estado de Guerra, 

rigen durante el tiempo que ellos mismos señalen y dejarán de tener vigencia tan pronto se declare 

restablecida la normalidad. El Congreso podrá, en cualquier época, reformarlos o derogarlos con el voto 

favorable de los dos tercios de los miembros de una y otra cámara. 
8 ARTICULO 213. En caso de grave perturbación del orden público que atente de manera inminente contra la 

estabilidad institucional, la seguridad del Estado, o la convivencia ciudadana, y que no pueda ser conjurada 

mediante el uso de las atribuciones ordinarias de las autoridades de Policía, el Presidente de la República, 

con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de Conmoción Interior, en toda la República o 

parte de ella, por término no mayor de noventa días, prorrogable hasta por dos períodos iguales, el segundo 

de los cuales requiere concepto previo y favorable del Senado de la República. 

Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias para conjurar las 

causas de la perturbación e impedir la extensión de sus efectos. 

Los decretos legislativos que dicte el Gobierno podrán suspender las leyes incompatibles con el Estado de 

Conmoción y dejarán de regir tan pronto como se declare restablecido el orden público. El Gobierno podrá 

prorrogar su vigencia hasta por noventa días más. 

Dentro de los tres días siguientes a la declaratoria o prórroga del Estado de Conmoción, el Congreso se 

reunirá por derecho propio, con la plenitud de sus atribuciones constitucionales y legales. El Presidente le 

pasará inmediatamente un informe motivado sobre las razones que determinaron la declaración. 

En ningún caso los civiles podrán ser investigados o juzgados por la justicia penal militar 
9 ARTICULO 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 que 

perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del 

país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, 

declarar el Estado de Emergencia por períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no podrán 

exceder de noventa días en el año calendario. 

Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, 

dictar decretos con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de 

sus efectos. 

Estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el estado de 

emergencia, y podrán, en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. En estos 

últimos casos, las medidas dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso, 

durante el año siguiente, les otorgue carácter permanente. 

El Gobierno, en el decreto que declare el Estado de Emergencia, señalará el término dentro del cual va a 

hacer uso de las facultades extraordinarias a que se refiere este artículo, y convocará al Congreso, si éste no 

se hallare reunido, para los diez días siguientes al vencimiento de dicho término. 

El Congreso examinará hasta por un lapso de treinta días, prorrogable por acuerdo de las dos cámaras, el 

informe motivado que le presente el Gobierno sobre las causas que determinaron el Estado de Emergencia y 

las medidas adoptadas, y se pronunciará expresamente sobre la conveniencia y oportunidad de las mismas. 

(…)El Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante los decretos 

contemplados en este artículo. 

PARAGRAFO. El Gobierno enviará a la Corte Constitucional al día siguiente de su expedición los decretos 

legislativos que dicte en uso de las facultades a que se refiere este artículo, para que aquella decida sobre su 

constitucionalidad. Si el Gobierno no cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte Constitucional 

aprehenderá de oficio y en forma inmediata su conocimiento. 
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de un medio también excepcional de control judicial con términos 

procesales reducidos que verifique su ajuste al ordenamiento jurídico. 

 

En ese marco el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 417 del 17 de 

marzo de 2020, fundado en el artículo 215 de la Carta Superior, declaró 

el estado de excepción de emergencia económica, social y ecológica 

en todo el territorio nacional. 

 

Por su parte el Alcalde del Municipio de Obando, Valle del Cauca 

expide el Decreto 017  del 18 de marzo de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL 

SE DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA SE ADOPTAN MEDIDAS SANITARIAS Y 

ACCIONES TRANSITORIAS DE POLICIA PARA PRESERVACIÓN DE LA VIDA Y 

MITIGACIÓN DEL RIESGO CON OCASIÓN DE LA SITUACIÓN 

EPIDEMIOLOGICA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID 19 Y DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

El Decreto municipal citado, invocando las facultades y competencias 

que se le reconocen a los Alcaldes como autoridad de policía en casos 

de emergencia y calamidad de salubridad pública (ley 9 de 1979, 

artículos 91 de la Ley 136 de 1994, 57, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012, 14 y 

202 de la Ley 1801 de 2016, Decreto Nacional 420 de 2020), declara la 

calamidad pública y el toque de queda y alude a las normas de 

contratación reguladas en las leyes de riesgo.  

 

Analizadas las fuentes legales que justifican el Decreto municipal, se 

observa que se refieren a normas relacionadas con el orden público 

cuyas facultades se encuentran asignadas a la autoridades nacionales y 

territoriales de forma ordinaria y permanente, además con él se cumplen 

las recomendaciones y directrices de los organismos nacionales para 

prevenir la extensión de la pandemia COVID 19 por otro lado, el Decreto 

Nacional 420  de 2020, tienen fundamento en la normatividad de orden 

público de competencia ordinaria del Presidente de la República 

(artículos 189, numeral 4, 315  de la Constitución Nacional y 199 de la Ley 

1801 de 2016), es decir, no es un decreto legislativo sino de carácter 

administrativo. Lo anterior además se reafirma por la firma conjunta del 

Presidente de la República con los Ministros del ramo correspondiente a 

la materia propia del contenido del acto, mas no cuenta con la 

signatura de todos los Ministros (18 Ministerios a la fecha) como lo exige 

el artículo 215 de la Constitución Política para los Decretos con fuerza de 

ley, en esa medida la norma municipal, no desarrolla ningún Decreto 

con fuerza ley derivado de los estados de excepción contemplados en 

la Constitución Política.  

 

La cita del Decreto Nacional 417 de 2020, que declaró la emergencia 

económica, social y ecológica, no tiene como finalidad invocarla como 

referente justificativo de la decisión o desarrollar su contenido, si bien allí 

se anuncian futuras normas en materia de contratación, esto acontece 
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con el Decreto Ley  440 de marzo 20 de 2020 que establece reglas sobre 

la urgencia manifiesta10, norma posterior al decreto local y por ello no 

constituye el marco legal de referencia para su expedición, 

adicionalmente el aspecto contractual se fundamenta en las facultades 

legales señaladas en la Ley 1523 de 201211. 

 

Finalmente, debe destacarse que las restricciones a los derechos 

constitucionales adoptada por el alcalde municipal, emergen por el 

hecho de la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social en todo el territorio nacional con la aparición del virus 

coronavirus COVID19, y no por la declaración del estado de excepción 

constitucional de emergencia económica, social y ecológica, se trata 

de dos situaciones diferenciadas con marcos legales12 y finalidades 

distintas, a pesar de que la causa que origina las medidas legislativas y 

                                            
10  Artículo 7 Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende 

comprobado el hecho que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades estatales, 

para la contratación directa del suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el 

inmediato futuro, con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus 

COVID-19, así como para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior del 

sistema de salud . Las actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en la urgencia manifiesta se 

regirán por la normatividad vigente. 

Con el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 podrán contratar de manera directa 

esta clase de bienes y servicios. 
11 Ley 1523 de 2012. Artículo 65. ARTÍCULO 65. RÉGIMEN NORMATIVO. Declaradas situaciones de desastre o 

calamidad pública, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de esta ley, en la misma norma se determinará 

el régimen especial aplicable de acuerdo con los antecedentes, la naturaleza, la magnitud y los efectos del 

desastre o calamidad pública. Las normas versarán entre otras materias sobre contratación del Estado, 

empréstitos, control fiscal de recursos; ocupación, adquisición, expropiación, demolición de inmuebles e 

imposición de servidumbres; reubicación de asentamientos, solución de conflictos, moratoria o refinanciación 

de deudas, suspensión de juicios ejecutivos, créditos para afectados, incentivos para la rehabilitación, 

reconstrucción y el desarrollo sostenible; administración y destinación de donaciones y otras medidas 

tendientes a garantizar el regreso a la normalidad. 
12 Ley 1801 de 2016. ARTÍCULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICÍA DE LOS GOBERNADORES Y 

LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y CALAMIDAD. Ante situaciones extraordinarias que 

amenacen o afecten gravemente a la población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar los efectos 

de desastres, epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el impacto de sus posibles 

consecuencias, estas autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes medidas, con el 

único fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 

 

1. Ordenar el inmediato derribo, desocupación o sellamiento de inmuebles, sin perjuicio del consentimiento 

del propietario o tenedor. 

2. Ordenar la clausura o desocupación de escuelas, colegios o instituciones educativas públicas o privadas, 

de cualquier nivel o modalidad educativa, garantizando la entidad territorial un lugar en el cual se pueden 

ubicar los niños, niñas y adolescentes y directivos docentes con el propósito de no afectar la prestación del 

servicio educativo. 

3. Ordenar la construcción de obras o la realización de tareas indispensables para impedir, disminuir o mitigar 

los daños ocasionados o que puedan ocasionarse. 

4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades económicas, sociales, cívicas, religiosas 

o políticas, entre otras, sean estas públicas o privadas. 

5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o personas, en la zona afectada o 

de influencia, incluidas las de tránsito por predios privados. 

6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan. 

7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 

8. Organizar el aprovisionamiento y distribución de alimentos, medicamentos y otros bienes, y la prestación 

de los servicios médicos, clínicos y hospitalarios. 

9. Reorganizar la prestación de los servicios públicos. 

10. Presentar, ante el concejo distrital o municipal, proyectos de acuerdo en que se definan los 

comportamientos particulares de la jurisdicción, que no hayan sido regulados por las leyes u ordenanzas, con 

la aplicación de las medidas correctivas y el procedimiento establecidos en la legislación nacional. 

11. Coordinar con las autoridades del nivel nacional la aplicación y financiación de las medidas adoptadas, 

y el establecimiento de los puestos de mando unificado. 

12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos de la situación de emergencia, 

calamidad, situaciones extraordinarias de inseguridad y prevenir una situación aún más compleja. 
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administrativas sea común.   

 

En suma, a pesar de tratarse de un acto municipal de carácter general 

en ejercicio de una función administrativa, no desarrolla materia u 

objeto propio del estado de excepción ni derivado de un decreto 

legislativo dictado con fundamento en el estado de emergencia, por lo 

cual no se dan supuestos legales para que la Corporación asuma su 

estudio  por medio del control inmediato de legalidad consagrado en el 

artículo 136 del CPACA.  
 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado ponente 
 

RESUELVE: 
 

1. NO AVOCAR oficiosamente el conocimiento de control inmediato de 

legalidad del Decreto 0017 del 18 de marzo de 2020 “POR MEDIO DEL 

CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL 

MUNICIPIO DE OBANDO VALLE DEL CAUCA SE ADOPTAN MEDIDAS 

SANITARIAS Y ACCIONES TRANSITORIAS DE POLICIA PARA PRESERVACIÓN 

DE LA VIDA Y MITIGACIÓN DEL RIESGO CON OCASIÓN DE LA SITUACIÓN 

EPIDEMIOLOGICA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID 19 Y DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, proferido por el Alcalde Municipal de Obando, 

Valle del Cauca, por la razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

2. Por intermedio de la Secretaría General de esta Corporación, se 

ordena que la presente decisión sea notificada legalmente remitiendo a 

los correos institucionales de la entidad territorial y del Ministerio Público, 

adicionalmente se comunique en los portales web de la Rama Judicial y 

del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, e informe que cualquier 

recurso debe presentarse electrónicamente 

(s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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«POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD 
PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE OBANDO VALLE DEL CAUCA SE 
ADOPTAN MEDIDAS SANITARIAS Y ACCIONES TRANSITORIAS DE 
POLICIA PARA LA PRESERVACION DE LA VIDA Y MITIGACION DEL 
RIESGO CON OCASION DE LA SITUACION EPIDEMIOLOGICA CAUSADA 
POR EL CORONAVIRUS -COVID-19, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". 

LA ALCALDESA MUNICIPAL DE OBANDO VALLE DEL CAUCA, en uso de 
sus atribuciones constitucionales y legales, especialmente las conferidas por 
el Artículo 2 de la Constitución Nacional, el Artículo 91 de Ley 136 de 1994, 
modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el poder extraordinario de 
policía establecido en los artículos 14 y  202 de la Ley 1801 de 2016, los 
artículos 44 y 45 de la Ley 715 de 2001 y los artículos 57, 65 y 66 de la ley 
1523 de 2012 y, 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 2° de la Constitución Política de la República, las 
autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

Que el artículo 49 de la Constitución Política determina, entre otros aspectos, 
que toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y 
la de su comunidad y el artículo 95 deI mismo ordenamiento dispone que las 
personas deben "obrar conforme al principio de solidaridad social, 
respondiendo con acciones humanitarias, ante situaciones que pongan en 
peligro la vida o la salud'. 

Que la Constitución Política en su artículo 209 establece que "La función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones". 
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Que la Ley 1751 de 2015 regula el derecho fundamental a la salud y dispone 
en el artículo 5° que el Estado es responsable de respetar, proteger y 
garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, como una de 
los elementos fundamentales del Estado Social de Derecho 

Que dicha norma, en el artículo 10°, enuncia como deberes de las personas 
frente a ese derecho fundamental, los de "propender por su autocuidado, el de 
su familia y el de su comunidad' y de "actuar de manera solidaria ante 
situaciones que 'pongan en peligro la vida y la salud de las personas". 

Que el Titulo VII de Ley 9 de 1979, dicta medidas sanitarias, en el sentido que 
corresponde al Estado como regulador en materia de salud, expedir las 
disposiciones necesarias para asegurar una adeudada situación de higiene y 
seguridad en todas las actividades, así como vigilar su cumplimiento a través 
de las autoridades de salud. 

Que el Parágrafo 1 del Artículo 2.8.8.1.4.3 Decreto 780 de 2016, Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, establece que: ". . .Sin 
perjuicio de las medidas antes señaladas y en caso de epidemias o situaciones 
de emergencia sanitaria nacional o internacional, se podrán adoptar medidas 
de carácter urgente y otras precauciones basadas en principios científicos 
recomendadas por expertos con el objetivo de limitar la diseminación de una 
enfermedad o un riesgo que se haya extendido ampliamente dentro de un 
grupo o comunidad en una zona determinada ". 

Que el Decreto 417 de 17 Marzo de 2020 por el cual se declara estado de 
emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio Nacional. 

Que el Decreto 420 de 18 Marzo de 2020, Por el cual imparten instrucciones 
para expedir en materia de orden público en virus de la emergencia sañitaria 
generada por la pandemia de COVID 19. 
Que el numeral 44.3.5 del artículo 44 de la Ley 715 de 2001, señala como 
competencia a cargo de los municipios:" 

44.3.5. Ejercer vigilancia y control sanitario en su jurisdicción, sobre los 
factores de riesgo para la salud, en los establecimientos y espacios que 
puedan generar riesgos para la población, tales como establecimientos 
educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, guarderías, ancianatos, 
puertos, aeropuertos y terminales terrestres, transporte público, piscinas, 
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estadios, coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados y similares, 
plazas de mercado, de abasto público y plantas de sacrificio de animales, entre 
otros". 

Que el artículo 1° de la Ley 1523 de 2012 dispone: 

La gestión del riesgo de desastres, es un proceso social orientado a la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones 
permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo 
de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el 
bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible 

Que la citada ley en comento dispone en su artículo 30  entre los principios 
generales que orientan la gestión de riesgo, se encuentra el principio de 
protección en virtud del cual "Los residentes en Colombia deben ser protegidos 
por las autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en 
sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas 
y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos 
peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores enunciados." 

Que en igual sentido el principio de solidaridad social implica que: "Todas las 
personas naturales y jurídicas, sean estas últimas de derecho público o 
privado, apoyarán con acciones humanitarias a las situaciones de desastre y 
peligro para la vida o la salud de las personas." 

Que el artículo 14 de la Ley 1523 de 2012 dispone: 

"Los Gobernadores y alcaldes. Son conductores del sistema nacional en su 
nivel territorial y están investidos con las competencias necesarias para 
conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el ámbito de su 
jurisdicción". 

Que el artículo 14 de la Ley 1523 de 2012 dispone: 

Los Alcaldes en el Sistema Nacional. Los alcaldes como jefes de la 
administración local representan al Sistema Nacional en el Distrito y el 
municipio. El alcalde, como conductor del desarrollo local, es el responsable 
directo de la implementación de los procesos de gestión del riesgo en el distrito 
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o municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo 
de desastres en el área de su jurisdicción. 

Que ante la identificación del nuevo Coronavirus (COVID-19) desde el pasado 
7 de enero, se declaró este brote como Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPIl) por parte de la Organización Mundial de la 
Salud, por lo que este Ministerio ha venido implementando medidas 
preventivas para enfrentar su llegada en las fases de prevención y contención 
en aras de mantener los casos y contactos controlad os, 

Que el 30 de enero de 2020, el Comité de expertos de la Organización Mundial 
de la salud OMS, emitió la declaratoria de emergencia de salud Pública de 
interés Internacional —ESPlI, con el fin de coordinar un esfuerzo mundial para 
mejorar la preparación en otras regiones que puedan necesitar ayuda. 

Que atendiendo la declaratoria de ESPIT de la OMS de acuerdo al Reglamento 
Sanitario 2005, el Ministerio de Salud y Protección Social emitió la Circular 005 
del 11 de febrero de 2020, mediante la cual imparte a los entes territoriales las 
directrices para la detección temprana, el control, la atención ante la posible 
introducción del nuevo coronavirus (2019-nCoV) y la implementación de los 
planes de preparación y respuesta ante este riesgo. 

Que, frente a lo anterior, se hace necesario realizar acciones de intensificación 
y de vigilancia epidemiológica del nuevo Coronavirus COVID 19, con el fin de 
identificar oportunamente casos sospechosos del nuevo COVID-19 de 
acuerdo con la definición de caso establecida en las directrices técnicas del 
Instituto Nacional de Salud. 

Que la Organización Mundial de Salud, declaró como Emergencia de Salud 
Pública de importancia internacional el brote de Coronavirus COVID-19, por lo 
que el Ministerio de Salud y Protección Social, viene implementando medidas 
preventivas a nivel nacional, para enfrentarlo en fases de prevención y 
contención, en aras de controlar la propagación de la enfermedad, por lo cual 
mediante Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020, adopta medidas 
preventivas y sanitarias en el País. 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) en alocución de apertura del 
Director General en la rueda de prensa sobre la COVID- 19 celebrada el 11 de 
marzo de 2020 declaro que la infección causada por el nuevo Coronavirus 

TODOS POR OBANDO" 
Calle 3 carrera 1 Esquina. CODIGO POSTAL N°. 762501 

Tel: 2053123E.mail: alcaldiaobando-vaIle.gov.co  



A 
ALCALDIA MUNICIPAL 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 
NIT 891900902-3 

Página: 
Código: GNFGC 

_____ 

DECRETO 

Versión: 01 
03-07-2007 
TRD: 200-05-1 

SARS-Cov-2 (COVlD- 19) puede considerarse una pandemia y animó a todos 
los países a tomar las medidas apropiadas para prepararse para ello. 

Que como una acción urgente para prevenir los efectos que se puedan causar 
con la pandemia global del Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-1 9) que ha sido 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) se hace necesario 
recurrir de forma transitoria y progresiva a la competencia extraordinaria de 
policía con el objeto de garantizar la vida y la salud de los habitantes del 
Municipio de Obando. 

Que el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016 "Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia" otorga a los gobernadores y alcaldes la competencia 
extraordinaria de policía para atender situaciones de emergencia o calamidad, 
con la finalidad de prevenir los riesgos o mitigar los efectos provenientes de 
epidemias u otras situaciones de emergencia dentro de su respectiva 
jurisdicción, pudiendo adoptar para el efecto una serie de medidas como la 
suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades económicas sociales, 
cívicas, religiosas o políticas, sean estas públicas o privadas; ordenar medidas 
de restricción de la movilidad, entre otras: 

"ARTICULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICIA DE LOS 
GOBERNADORES Y LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA Y CALAMIDAD. 
Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afecten gravemente a la 

población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar los efectos de 
desastres, epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el 
impacto de sus posibles consecuencias, estas autoridades en su respectivo 
territorio, podrán ordenar las siguientes medidas, con el único fin de proteger 
y auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 

(...) 

4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades 
económicas, sociales, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean estas 
públicas o privadas. 

5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o 
personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por 
predios privados. 
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11. Coordinar con las autoridades del nivel nacional la aplicación y financiación 
de las medidas adoptadas, y el establecimiento de los puestos de mando 
unificado. 

12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos 
de la situación de emergencia, calamidad, situaciones extraordinarias de 
inseguridad y prevenir una situación aún más compleja. 

Que el artículo 57 de la ley 1523 de 2012 establece: 

Declaratoria de situación de calamidad pública. Los gobernadores y alcaldes, 
previo concepto favorable del Consejo Departamental, Distrital o Municipal de 
Gestión del Riesgo, podrán declarar la situación de calamidad pública en su 
respectiva jurisdicción. Las declaratorias de situación de calamidad pública se 
producirán y aplicarán, en lo pertinente, de conformidad con las reglas de la 
declaratoria de la situación de desastre. 

El artículo 58 de la ley 1523 de 2012 establece: 

Calamidad pública. Para los efectos de la presente ley, se entiende por 
calamidad pública, el resultado que se desencadena de la manifestación de 
uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al 
encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, 
la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los 
recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, 
económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y 
extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la población, en 
el respectivo territorio, que exige al distrito, municipio, o departamento ejecutar 
acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 

El artículo 59 de la ley 1523 de 2012 establece: 

Criterios para la declaratoria de desastre y calamidad pública. La autoridad 
política que declare la situación de desastre o calamidad, según sea el caso, 
tendrá en consideración los siguientes criterios: 
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1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. 
Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, 
la subsistencia digna, la salud, la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales 
esenciales y los derechos fundamentales económicos y sociales de las 
personas. 

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro o que 
han sufrido daños. 

Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público material, 
social, económico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esenciales, la integridad 
de las redes vitales y la infraestructura básica. 

3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio existente y 
para generar nuevos riesgos y desastres. 

4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en 
otros territorios y poblaciones o a perpetuarse. 

5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar 
las condiciones de la emergencia. 

6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesidad de 
respuesta. 

7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sustento 
fáctico. 

El artículo 65 de la ley 1523 de 2012 establece: 

Régimen normativo. Declaradas situaciones de desastre o calamidad pública, 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de esta ley, en la misma norma se 
determinará el régimen especial aplicable de acuerdo con los antecedentes, la 
naturaleza, la magnitud y los efectos del desastre o calamidad pública. Las 
normas versarán entre otras materias sobre contratación del Estado, 
empréstitos, control fiscal de recursos; ocupación, adquisición, expropiación, 
demolición de inmuebles e imposición de servidumbres; reubicación de 
asentamientos, solución de conflictos, moratoria o refinanciación de deudas, 

TODOS POR OBANDO" 
Calle 3 carrera 1 Esquina. CODIGO POSTAL N. 762501 

Tel: 2053123E-mail: aIcaldiaobando-valle.gov.co  



ALCALDIA MUNICIPAL 
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

N1T891900902-3 

Página: 
Código: GNFGC 

DECRETO 

Versión: 01 
03-07-2007 
TRD: 200-05-1 

1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. 
Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, 
la subsistencia digna, la salud, la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales 
esenciales y los derechos fundamentales económicos y sociales de las 
personas. 

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro o que 
han sufrido daños. 

Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público material, 
social, económico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esenciales, la integridad 
de las redes vitales y la infraestructura básica. 

3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio existente y 
para generar nuevos riesgos y desastres. 

4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en 
otros territorios y poblaciones o a perpetuarse. 

5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar 
las condiciones de la emergencia. 

6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesidad de 
respuesta. 

7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sustento 
fáctico. 

El artículo 65 de la ley 1523 de 2012 establece: 

Régimen normativo. Declaradas situaciones de desastre o calamidad pública, 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de esta ley, en la misma norma se 
determinará el régimen especial aplicable de acuerdo con los antecedentes, la 
naturaleza, la magnitud y los efectos del desastre o calamidad pública. Las 
normas versarán entre otras materias sobre contratación del Estado, 
empréstitos, control fiscal de recursos; ocupación, adquisición, expropiación, 
demolición de inmuebles e imposición de servidumbres; reubicación de 
asentamientos, solución de conflictos, moratoria o refinanciación de deudas, 
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Que en el día de hoy dieciocho (18) de marzo de 2020, realizamos reunión del 
Comité Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, como aparece en el 
Acta No. 004 de la misma fecha, donde se recomendó a la señora alcaldesa 
municipal, decretar el Estado de Calamidad Pública, en toda la jurisdicción del 
municipio de Obando Valle del cauca. 

De conformidad con lo expuesto en los considerandos anteriores, se 
encuentran reunidos los presupuestos de hecho y de derecho suficiente para 
proceder a declarar la situación de emergencia sanitaria y calamidad pública, 
aplicando todo el procedimiento normativo establecido en la Ley 1523 de 2012, 
en especial su artículo 66. 

Por lo anterior, 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA: 
Declárese la situación de calamidad y emergencia pública sanitaria en el 
municipio de Obando Valle para realizar acciones de intensificación y de 
vigilancia epidemiológica del nuevo Coronavirus COVID 19, con el fin de 
identificar oportunamente casos sospechosos del nuevo COVID-19 con el 
objetivo de controlar la propagación de la enfermedad, de conformidad con la 
parte motiva del presente acto administrativo. 

PARAGRAFO: La declaratoria de calamidad pública estará en firme durante 6 
meses y permitirá al municipio establecer acciones de control público y 
trámites administrativos de manera ágil que permitan abordar de manera 
oportuna la emergencia. 

ARTICULO 2°. Suspender la realización de concentraciones, aglomeraciones 
manifestaciones y eventos de afluencia en sitios públicos o privados de 
cualquier tipo, tales como actividades sociales, cívicas, religiosas, políticas, 
culturales, deportivos centros de atención al adulto mayor, salas de velación, 
iglesias, cementerio, que conlleve a la concentración de más de diez personas 
en sitios públicos o privados es espacios cerrados o abiertos con el fin de evitar 
contacto estrecho de personas. 

ARTÍCULO 3°: De conformidad con la decisión tomada por la señora 
Gobernadora del Departamento de Valle, decretase hasta el 30 de abril el 
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toque de queda en el Municipio en Horario de 9:00 pm a 5:00 am a menores 
de 24 años y mayores de 60. 

ARTÍCULO 4°: De conformidad con la decisión tomada por la señora 
Gobernadora del Departamento de Valle, restrínjase hasta el 31 de marzo de 
2020 la venta de licor en establecimientos públicos, Horario de 9:00 pm a 5:00 
am. 

Parágrafo: Se exceptúan de las medidas del presente decreto las personas 
dispuestas en el Decreto 1-30980 de la Gobernación del Valle del Cauca 

ARTÍCULO 5°. Las personas que llegan al municipio provenientes de Europa, 
Estados Unidos, Ecuador, China deberán aislarse durante 14 días en su 
residencia con los protocolos establecidos y acompañamiento telefónico del 
hospital local Obando. 

ARTÍCULO 6°: Incumplimiento Quienes infrinjan estas disposiciones será 
sujeto a los medios de policía y/o a las medidas correctivas contempladas en 
la Ley 1801 de 2016 para este tipo de comportamientos y de las demás 
dispuestas en el mismo ordenamiento si a ello hubiera lugar a través del 
procedimiento establecido para tal fin; sin perjuicio de los establecido en el 
código Penal, El Decreto 780 de 2016 y  de más normas 

ARTÍCULO 7°. El Hospital Local Obando E.S.E, así como las demás 
autoridades administrativas, llevarán a cabo las acciones que resulten 
necesarias en cumplimiento de las medidas adoptadas por parte de la 
Administración Municipal, con ocasión de la expedición del presente decreto y 
las demás que resulten necesarias para garantizar la salubridad pública en 
Obando. 

ARTICULO 8° CONTRATACIÓN: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 66 de la Ley 1523 de 2012 y como consecuencia de la declaratoria de 
situación de calamidad pública, teniendo en cuenta igualmente que los 
recursos para atender la situación de calamidad, provienen de presupuesto 
Municipal y dadas las circunstancias expuestas que demandan actuaciones 
inmediatas por parte de la administración municipal, celébrense los contratos 
y/o convenios necesarios que permitan atender la declaratoria de calamidad, 
a través de la construcción de las obras necesarias y el suministro de bienes 
y/o servicios que se requieran para conjurar la situación presentada. 
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Para el efecto, los contratos que celebre el municipio para atender la situación 
de calamidad, se someterán a los requisitos y formalidades que exige la ley 
para la contratación entre particulares, con sujeción al régimen especial 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, y  podrán contemplar 
cláusulas excepcionales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 a 
18 de la Ley8O de 1993 

ARTICULO 9°: COORDINACIÓN: Las Secretarías de Despacho, a través del 
Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastre del Municipio de 
Obando, serán las encargadas de la elaboración del plan de acción, para la 
respuesta y recuperación dirigidas al manejo de la situación de calamidad que 
se declara en el Municipio y a la atención a todas las personas que puedan 
resultar afectadas. Lo anterior, para mitigar y superar los riesgos que se 
puedan presentar. 

ARTICULO 10°: La administración Municipal de Obando, adelantará las 
gestiones específicas que requiera, contempladas en el Capítulo VII de la ley 
1523 de 2012, con el fin de atender la situación de calamidad pública 
declarada, de las cuales deberá comunicar a los organismos de control, 
vigilancia y prevención competentes. 

PARAGAFO 1: Los recursos para la ejecución del plan de acción especifico, 
podrá prevenir de las entidades de orden internacional, Nacional, Regional y 
Municipal, público y privado. 

PARAGAFO 2: La Secretaria de Hacienda Municipal deberá realizar las 
gestiones y operaciones presupuestales necesarias para atender la calamidad 
pública. 

PARAGRAFO 3: La Secretaría de Planeación deberá adelantar la celebración 
de contratos relacionados con las actividades de respuesta a la calamidad 
declarada, descrita en el plan de acción especifico, contratos que se tramiten 
se someterán a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás 
normas legales y reglamentarias que rigen la materia. 

ARTÍCULO 11°: CONTROL DE LA CONTRATACIÓN DE URGENCIA: De 
conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 66 de la Ley 1523 
de 2012, Los contratos celebrados por las entidades territoriales en virtud del 
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artículo anterior se someterán al control fiscal dispuesto para los celebrados 
en el marco de la declaratoria de urgencia manifiesta contemplada en los 
artículos 42 y  43 de la Ley 80 de 1993 y  demás normas que la modifiquen. 

ARTICULO 12°: Hace parte del presente Decreto el Acta No. 004 del día 18 
de marzo de 2020 suscrita en reunión extraordinaria del Consejo Municipal de 
Gestión del Riesgo de Desastres y todos los documentos aprobados en dicha 
sesión. 

ARTÍCULO 13°: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición 
y publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Obando Valle del Cauca, a los dieciocho (18) días del mes de marzo 
de dos mil veinte (2020). 

NY 
Alc 

IALU 
ldesa. 

ERO OSPINA LOPEZ 

Digito: Claudia Lorena Henao-Auxiliar Administrativo 
Proyecto: Carlos Andrés Cedeño Guerrero-Secretario de Gobierno 
Reviso: Carmen T. Carmona R- Asesora Jurídica Externa. 
Aprobó: Nydia Lucero Ospina López-Alcaldesa Municipal 
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